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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los párrafos tercero y séptimo del artículo 152 de la Ley Aduanera. 

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Verónica Agundis Estrada. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

05 de julio de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de julio de 2017. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Disminuir el plazo para la resolución de los Procedimientos Administrativos en Materia Aduanera, relativo al reconocimiento y 

dictamen del análisis practicado a las mercancías. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3596-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones VII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 131, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 

Civil Federal. 

 

La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 

requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 

 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte 

expositiva de motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ADUANERA 

 

 

 

 

 

ARTICULO 152. … 

 

… 

 

Una vez obtenido el dictamen correspondiente, resultado del 

análisis practicado a las muestras de mercancías de difícil 

identificación, se notificarán al interesado mediante escrito o 

acta circunstanciada, los hechos u omisiones advertidos, dentro 

del plazo de seis meses contados a partir del acta de toma de 

muestras correspondientes, y se continuará el procedimiento 

conforme a lo establecido en el presente artículo. 

… 

… 

… 

 

Las autoridades aduaneras emitirán resolución en un plazo que 

no excederá de cuatro meses, contados a partir del día siguiente 

a aquél en que se encuentre debidamente integrado el 

expediente. En caso de no emitirla, deberá poner de inmediato a 

disposición del interesado la mercancía de su propiedad. 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

ÚNICO.- SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS TERCERO Y 

SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 152 DE LA LEY ADUANERA 

PARA QUEDAR COMO SIGUE; 

 

ARTICULO 152. En los casos en que con motivo del 

reconocimiento aduanero… 

… 

 

Una vez obtenido el dictamen correspondiente, resultado del 

análisis practicado a las muestras de mercancías de difícil 

identificación, se notificarán al interesado mediante escrito o acta 

circunstanciada, los hechos u omisiones advertidos, dentro del 

plazo de 90 días contados a partir del acta de toma de muestras 

correspondientes, y se continuará el procedimiento conforme a lo 

establecido en el presente artículo. 

… 

… 

… 

 

Las autoridades aduaneras emitirán resolución en un plazo que no 

excederá de 60 días, contados a partir del día siguiente a aquél en 

que se encuentre debidamente integrado el expediente. En caso de 

no emitirla, deberá poner de inmediato a disposición del interesado 

la mercancía de su propiedad. 
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... 

… 

… 

 

JCHM 


